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Asunción, 10 de septiembre de 2024

ICEO N"O65/2024

INFoRME ppr, courrÉ DE EvALUAcTór pp orpnres

El Com¡té de Evaluación de Ofertas conformado por Resolución del Consejo de Superintendencia 52 No13 de fecha
7 de mazo de 2024 y Resolución del Consejo de Superintendencia 52 No39 de fecha 25 de mazo de 2024, pot las
siguientes personas: Abg. Mirko Duré Rolón, Director General lntenno - Dirección General de Administrac¡ón y
Finanzas; la Dra. Econ. Luz Antúnez de Estigarribia, Directora - Dirección Financiera; elAbg. Gustavo Gorostiaga,
Director Intenno - Dirección de Asuntos Juridicos; la C.P. RocÍo Florencio Santander, Directora - Dirección de
Contraloría lntema; el C.P. Milner Trubger Torres, Técnico propuesto por el Consejo, y, del área del ámbito
solicitante: el Abg. José ortiz Molina, Encargado lntenno de Despacho - Dirección del Registro de Automotores
(Director - Ambito Solicitante) y la Sra. Lorena Caballero, Técnico - Dirección del Reg¡stro de Automotores; elevan
a continuación el lnforme de Evaluación de Ofertas de la LICITACIÓN DE MENoR CUANTIA ¡lnCp¡¡lL - ptc u.
58/2024'MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL SISTEMA DE TELEFONiA DEL EDIFICIO DE LA
DIRECCIÓN DEL REGISTRO DE AUTOMOTORES - CONTRATO ABIERTO - PLURIANUAL - AD
REFERENDUM' lO A/u..Ozl,de conformidad a lo dispuesto en el Pliego de Bases y Condiciones del llamado, en la
Ley Nro.702112022 "DE SUM¡N|STRO Y CONTRATACIONES PUBLICAS" y e¡ Decreto Reglamentario Nro.
2264t2024.-

1. DATOSDELLLAMADO

EI |lamado a LICITACIÓN DE MENOR CUANTIA NACIONAL - PAc N' 58/2024 .MANTENIMIENTo PREVENTIVo
Y CORRECTIVO DEL SISTEMA DE TELEFONíA DEL EDIFICIO DE LA DIRECCIÓN DEL REGISTRO DE
AUToMOTORES - CONTRATO ABIERTo - PLURTANUAL - AD REFERÉNDUM, tD 444.020, fue aprobado por
Resolución Consejo de Superintendencia Secretaría 2 N"222 de|0810812024, cuyo PAC fue programado según
se detalla:

Sistema de iudicación: Por Total. -

¡,4onto Global Estimadol G 240.000.000 (guaraníes dosc¡entos cuarenta millones). -
Monto Estimado: G 240.000.000 (guaraníes doscientos cuarenta m¡llones). -
Modalidad: Licitación de Menor Cuantía Nacional - Contrato abierto por montos:

Monto minimo: G. 120.000.000 (guaranies ciento veinte millones). -
- l\¡onto máx¡mo: G.240.000.000 (guaran¡es doscientos cuarenta millones). -

Vioencia: 24 (veinte y cuatro) meses contados desde la fecha de la firma del contrato. .

Se deja constancia que el llamado ha cumplido con todos los requisitos exigidos en la Ley N07021/22. El mismo fue
publicado en el portalde la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (www.contrataciones,qov,ov).-

El calendario de eventos quedó filado de la siguiente manera:
/ Fecha y Hora Tope de presentación de Ofertas: 03/09/2024 a las 09:1Shs-t 

Fecha y Hora de Apertura de Ofertas: 03/09/2024 a Ias.09:30hs.
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ReJ.: IJCITACIóN DE IYTE¡frR CUANT¿A TiTACIOTiIAL- PAC Tf 58/2024
..DTANTENIMIE.NTO PRBVENTIVO Y CORRECT,VO DEL SISTEIWA DE
TEI,EFIIN¿¡ DEL EDIFICIO DE I,A DIRECCIóN DEL RE,IGISTRO DE

AUTOMOTORES - CO¡[TRA7lO ABIERTO - PL|JRIANUAL - AD
REFDnÉNOt¡tW ID 444. O20.
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2. ACTO DE APERTURA DE §]BRES

El Acta de Apertura de ofertas foma parte de la presente Evaluación y se adjunta ccmo ANEXo A, donde constan

las siguientes observaciones:

GARANIa DE AIiTEN|M|ENT ) oE LAoFERTA

a) 0bservaciones

r' TECNoLOGIA EN ELEC]ESNrcA E INFoRMÁTICA S.A. (TEISA): Presenta un original de la oferta con 67
páginas foliadas. Presenta todos los documentos sustanciales. No oresenta: Cr;rtiflcado de Producto y Empleo

Nacional, emitido por el Ml l, en caso de contar. -
3. EVALUACIÓN DOCUMI:NTAL

Primeramente, se ha veri icado q ue el oferente TECNOLOGIA EN ELECTRONICA E INFORMATICA S.A.

fiEISA) a) No estén amon:sados ni inhabilitados por la Dirección Nacional de (;ontrataciones Públicas (DNCP)

para presentar ofertas; b) t a nscripción del oferente en el Sipe o en el Registro de Proveedores; y, c) El oferente
no se encuentra inhabilitac l para contratar con la Convocante. Al respecto se inlorma:

OFERENTE
lnhabilitado -

Convocante

ÍECNOLOGIA EN ELECT IO\ICA E

TNFOR¡¡ATTCA S.A 0 :rf iA)

Seguidamente, se procedió ¿ evaluar los documentos presentados por el ofeente, utilizando el criterio de

CUMPLE/NO CU¡/PLE, de co rformidad a lo dispuesto en el Pliego de Bases y C:ondiciones. Se ad.iuntan como

ANEXo B, copia del lnforme ie Evaluación oocumental, realizado por la D¡rección de Asuntos Juridicos, Nota
DAJ/IED NogZ2024 recepcion¿ da en fecha 05/09/2024, que forma parte integral del rresente ICEO. -

a) TECNOLOGIA EN t:LECTRÓNICA E INFORMÁTICA S.A. fiEISA): cuMpLE, con tos documenros
de carácter sustancial En cuanto a los documentos formales omitidos, le fueron requendos por Nota NCE0
N07022024 de fecha ( 5/09/2024:

-+ La empresa oferente deberá contar con Autorizac¡ón del fabricante en idioma español o debidamente
traducida por traductc- publico matriculado, para representantes, distnbuid,¡res y sub-distribuidores de los
productos ofrecidos p¿ ra proporcionar soporte o servicio de postventa para los equ¡pos de la marca:
Para Reoresentantes !9be reun¡r los siquientes reouisitos: Para Representi¡ntes debe reunir los s¡guientes
requ¡s¡tos: Document¿ cirin expedida por el Fabricante que los acredite ccmo representante de Ia marca
ofertada y Centro Aut( ni:ado de Servicios (CAS), dichos documentos deber estar debidamente legalizados
por el Consulado Para )uayo del Pais de emisión del documento y del Minisk)rio de Relaciones Exteriores de
la Repúbl¡ca del Parap uay, Los mis deben seroriginales o copias autenlicadas por Escribano Público
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Amonestado -

DNCP
lnhabilitado -

DNCP

Reg¡stro del
Proveedor N"

lnscripto

NO NO NO 1805721 Registro Proveedor

Alonso y Testanov. - feléfono: C.f. 439 4000 tnterno 2010 - ctrón ¡gq: !€o@)ot.qov.ov
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Para Distnbuidor Autorizado de reunir los siquientes reouisitos: Documentación expedida por el Fabricante

que los acred¡te como distribuidor autorizado de la marca ofertada y Centro Autorizado de Servicios (CAS),

para tal efecto debe presentar el documento orig¡nal o copia autenticada por Escribano Público, y el mismo

debe estar debidamente legalizado por el Consulado Paraguayo del País de emisión del documento y del

Ministerio de Relaciones Exteriores de la República del Paraguay,

Para Sub-Distribu idor debe reunir los siquientes requisitos: Documento onginal o copia autenticada por

Escribano Público de la autorización del Fabricante extendida al Representante, Distribuidor y/o Resellers

para el PARAGUAY Y/0 LATIN0A[4ERlCA que lo nombra como representante, o distribuidor autorizado y/o

Centro autonzado de servicio (CAS), de la marca ofertada y en la cual lo autoriza a nombrar sub-distribuidores
y/o Centros autorizados de serv¡c¡os (CAS), Para tal efecto debe presentar el documento onginal o copia

autent¡cada por Escribano Públ¡co, y el m¡smo debe estar debidamente legalizada por el Consulado

Paraguayo del Pais de emisión del documento y del M¡n¡sterio de Relaciones Exteriores de la República del

Paraguay.

Autorización del Representante, Distribuidor y/o Resellers para PARAGUAY Y/O LATINOAMERICA

extendida al oferente participante de esta licitación en la cual lo nombra CENTRO AUTORIZADO DE

SERVICIOS (CAS). Los documentos emitidos en el extranjero deben estar debidamente legalizados y

consularizados.

Serán considerados válidos los documentos apostillados como los documentos legalizados por e¡ Consulado
y el lVlinisterio de Relaciones Exteriores en conformidad a la Ley N'4987/13 QUE APRUEBA EL C0NVENI0
SUPRIIVIENDO LA EXIGENCIA DE LA LEGALIZACIÓN DE LOS DOCUMENTOS PÚBUCOS
EXTRANJER0S. Serán cons¡derados válidos los documentos apostillados como los documentos legalizados
por el Consulado y el lr/inisterio de Relaciones

Cumpl¡do el plazo el oferente presentó la documentación y fue verificada en la Dirección de Asuntos Juridicos, según
consta en el inlorme adicional: Nota DAJ/IED No94/2024 de fecha 06/09/2024, que forman parte integral del presente

lnforme de Evaluación y donde consta que CUMPLE con la presentación de la documentación requerida, -

4. CAPACIDAD LEGAL DEL OFERENTE CONFORME AL ARTíCULO 21" DE LA LEY N'702112022
EN CONCORDAN CIA CON EL ARTICULO 34' DEL DECRETO REGLAMENTARIO N' 226412024

En virtud a lo establecido en la Artículo 2lo de la Ley N" 702112022 'DE SUMINISTRO Y CoNTRATACIoNES
PÚBLICAS" en concordancia con el Art. 34' del Decreto Reglamentario N'226412024, se solicitó por nota NCEO
N0697/2024 al Departamento de Liquidac¡ón de Remuneraciones dependiente de la Dirección de Recursos Humanos,
la verificación en el registro del SINARH del Ministerio de Economia y Finanzas, a el propietario, representante legales,
socios y/o accionistas del olerente que ha califlcado en la etapa de evaluación documental: TECNOLOGIA EN
ELECTRONICA E INFORMATICA (TEISA

Al respecto, por Memo del Departamento de Liquidación de Remuneraciones del Personal ([¡DLRP) N'703/2024 de
fecha 05/09/2024 se informa que no se observa que los propietarios, representantes legales, socios y/o accionista de
los oferentes mencionados figuren con cargo acüvo a la fecha de la evaluación de oferta, en los registros del SINARH
del lVlinisterio de Economía y Finanzas-

5. EVALUACIÓN TÉCNICA

Se adjunta como ANEX0 C, copia del lnforme Técnico realizado por el técnico de la Dirección del Registro de
Automotor de fecha 05/09/2024 y 06/09/2024, que forman parte integral del presente ICEO y en las cuales se indican
que el oferente que ha calificado en la evaluación documental: TECNOLOGIA EN ELECT RONICA E INFORMATICA
(TEISA), CUMPTE con los requisitos técnicos exigidos en el pliego de bases y condiciones.
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Se adjunta como ANEXO D, cc:ia del lnforme Financiero remitido por la División de Análisis Contable y Patrimonial
en fecha 05/09/2024 que form rn parte integral del presente ICEO y en el cual se indica que el oferente que ha
califlcado en la evaluación do( urlental y técnica: TECNoLoGIA EN ELECTRoNICA E INFoRMATICA (TEISA),

CUMPLE con los requisitos fina rcieros exigidos en el pliego de bases y condiciones.

,.ooó@e
Compromiso cor [a gente

7. CUADRO COMPARATIVO DE OI:ERTAS

Se adjunta como ANEXO E el (;uadro Comparativo de Ofertas. -

Se aclara que el margen de p eferencia nacional no fue considerando teniendo en cuenta que la única oferta ha

calificado con los requisitos técrricos exigidos en el pliego de bases y condiciones,

i:i]::i::iiti:i::iii:i:litiiiai:lii:Ái¡¡¡Á¡iÍ§i§ioEiFF Él¡o|lrAiMAYoRlitiiiti:i:ii::tt:ii:ti.rtii]tii:ill

Por lo expuesto, se recomiend r lr adjudicación del presente llamado a la oferta presentada poT TECNOLOGíA EN

ELECTRONICA E INFORMAT t\ fiEISA), por cumplir los requisitos documentales, técnicos y financieros. -

a) ADJUDICAR el present( lamado a la oferta presentada por TECNOL )GiA EN ELECTRÓNICA E

INFORMÁTICA S.A (TEIS \), por cumplir con todos /os requlsifos legales, técni:os y financieros, por un Monto
mínimo de G. 120.000.r,00 (guaraníes ciento veinte millones) y Monto máximo de G. 240.000,000
(guaraníes doscientos c rarenta millones), conforme a los precios unitarios indicados en su oferta, por un

periodo de 24 (veinte y cu:to) meses:

Descrip. ór
Pre(:io

Uñitari,) (lVA

ln.lu do)

vERrFrcacróN E

DELCORR

FUNCIONAIMIE

CENTRALTIL

',lSPECClÓN

oo
IT0 DE LA

F(,NlCA

BACK UP )E LA

CONFIGURAC )N DE LA

CENTRAL TEL F¿ NIcA

420.r)00
z.

trl(J
I

210.r)00

AlonsoyTestanov - Teléfojlo: C.T.439 40OO lnterno'2010 - C_orreo electrdr\\l
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72102203-

008

1.2

I (

Atr¡butos Cantidad Monto

unidad de
medida:
Unidad

presentación

EVENfO

1
mínimo:0,00
máximo:0,00

unidad 1

unidad 1

PrecioTotal Cáracterísticas

420.000

210.000

t, 0 I

\_-r
'[cF reo:@,sñ¡'.p.r

La única oferta corresponde f oferente TECNOLOGIA EN ELECTRÓNrcA E INFoRMÁTlcA (TEISA), la cual

CUMPLE con los requisitos do( urientales, técnicos y financieros. -

Los precios ofertados por el of|r€,nte TECNOLOGiA EN ELECTRÓNICA E lNF0Rl!ÉTICA (TEISA) se encuentran
dentro de los parámetros estab ecidos por la Resolución DNCP N.0 454/2024.-

8. CONCLUSTÓN Y RECoMEND \!:tÓN

En virtud de los sustentos tér ni,:os, documentales y financieros expuestos en el presente lnforme, acorde a lo

establecido en el Art, 54' de la Ley N'7021/2022 'DE SUI/IN|STRO Y CONTRATACIONES PUBLICAS", el Comité
de Evaluación de ofertas re nrienda en relación al llamado a LICITACIÓN DE M:NoR CUANTÍA NACIONAL -
PAC N' 58/2024 'MANTENI \,IIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL SI{iTEMA DE TELEFONíA DEL
EDIFICIO DE LA DIRECCIÓN DEL REGISTRO DE AUTOMOTORES - CONTRATI) ABIERTO - PLURIANUAL -
AD REFERENDUM' lO 444.02t, cuanto sigue:

ffi

Item
cód¡go

Catáloeo

MANTENI¡/ ETITO

PREVEN'T V()
2.504.000

Procedencia:
PARAGUAY

1.7
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unidad 1 210.000 210.0001.3

vERtFrcacróN Y PRUEBA DE

FUNCIONAMIENTO DEL

SOFTWARE

1.4

PRUEBA DEI,

FUNCIONAMIENfO DET

srsrEMA oE BAÍERIAS DE rA
FUENTE O€ ENERGfA DE

RESPATDO DE tA CENTRAL

fELEFóNtcA

unidad I 420.000 420.000

1.5

LIMPIEZA DT RACK, TODOS

LOs GABINETES, EL BANCO

DE BATERÍAS oE LA CENTRAL

fELEFóNtcA

uñided 1 630.000 630.000

vERrFrcAcróN DEL stsrEMA
ATIERRA DE LA FUENTE DE

ENERGfA DEL srsfEMA
uñidad 1 210.000 210.000

1.7

vERrFrcAcróN DEt EsfADo
oE BATERÍAS oE FUENTE DE

ENERGIA oEL srsfEMA
unidad 1 404.000 404.000

2
MANfENIIVIENTO

CORRECTIVO

unid¿d de
medida:
Unidad

presentación

EVENTO

1
mínimo:0,00
máximo:0,00

Procedencia:
EE,UU/

fHAILANDIA/
CHINA,/ BRASIV

PARAGUAY

2.1

PRovrsróN DE 6ABtNETE DE

LA CENTRAL IELEFÓNICA NEC

sv9300
unidad 1 53.451.180 53.451.180

2.2

MANO OE OBRA PARA

CAMBIO OEL GABINETE DE IA
cENTRAL TTLEFóNtca Ntc

sv9300

unidad 1 630.000 630.000

2.3

PRovslóN DE FUENfE DE

GAEINEfI PRINCIPAL DE LA

cENTRA|-TETEFóNtcA NEc
sv9300

unid¿d 1 23.436.120 23.436.120

2.4

IVANO DE OBRA PARA

CAMEIO DE FUENÍE DE

GASINEfE PRINCIPAL DE LA

cENTRAL TETEFóNrcA NEc

sv9300

unidad 1 630.000 630.000

2.5

PRovrsróN oE FUENfE DE

GABTNETE DE ExPANsróN DE

LA cENTRA|- fELEFóNrca NEc

sv9300

unidad 1 4.624.980

2.6

MANO DE OBRA PARA

CAMSIO DE FUENTE DE

GABTNEfE oE EXPANSTóN DE

LA cENTRAI- TELEFóNtcA NEc

5v9300

unidad 1 420.000 420.000

2.1

PRovrsróN DE PtAcA PARA

08 INTERNOS DIGITALES.

GPZ - 80LC

1 2.055.420 2.055.420

2.8 1

MANO OE OBRA PARA

CAMBIO DE PI¡C¡ PARAOS

INT€RNOS OIGIATES. GPZ.
8DtC

unidad 420.000 420.000

2.9

PRovrsróN oE Pl-AcA PARA

08 TNTERNoS ANALóGrcos -
GPZ - 8tCF

unidad 1 3.288.900 3.288.900

2.10

MANO DE OBRA PARA

CAIVBIO OE PLACA PARA 08
tNTERNoS aNALóGtcos -

GPZ,8LCF

unidad 1 420.000

1.952.820
PRovtstóN oE PtAcA PARA

04 TNTERNoS aNALóGrcos, uñidad 12.110
nova - T C,T. 439 4000 lnterno 2010 - nieg: rao@
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2.17

2.18
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2.24

2.30

2.31
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IVANO OE OBtA >ARA

CAMSIO DE PLA( A I)ARA 04
tNTERNoS aNA ó(;rcos -

GPZ-4t( t
PRovrsróN DE P A(A PARA

04 TRoNcALEs a lA-ó6rcAs
coPAco Gc )4(:ofA

MANO DE OB á PARA

CAMBIO DE PIAT A 'ARA 04
TRoNcALES AN \L(iGtcAs

COPACO - GC x(:OfA

04TRONCALES A

coPAco - Gt
'ratóGrcas
14coTE

MANO DE OB IA PARA

CAMEIO DE PI.A A 'ARA 04
TRoNcaLEs aN rLrrGtcAs

COPACO.GP :4(;OTE

PRovslóN DE P a(:a PARA

TRONCAL DIG T¡ L E1.
COPACO. G( D. )RfA

MANO DE OE IA PARA

CAMBIO DE PT \CA PARA

TRONCAL DIC TI.t E1.
COPACO. G( D.'RTA

PRovtstóND:PARDE
MoDEM óPftco PARA rfNEA

E1

MANO DE OB IA PARA

C}MBIO DE PAR )E MODEM
óPTtco PARA LÍIEA E1

PROVISI DEF

PROVISI DE U IICULAR

PROVIS NDE ]A]LEDE2

COTIZAR POF 1 I¡ETRO

coN MtcR( foNo
SUPRAPLUS 8 N^URAL

HEADS :T

IVANO OE OE 1A PARA

CAMBIO DE AUF CL LAR CON

MrcRóFoNo s .lPtAPLUs

BINAURAL I 
'ADSET

MANO OE Ot tA PARA

caMBro DE BAT Ff,\ 12v - 17

AMt

PRovrsróN DE s, ftRlAs 12 v

PAREs rELE,óIrcos
cofrzAR PoF I t¡ETRO)

MANO DT OT RA PARA

CAMSIO DE C \BL.E DE 2

PAREs fEtEróNtcos
PRovrstóN DE ( atLE oE 31

PAREs rEtEró tcos

MANO DE OI RA PARA

CAMBIO DE C, BIE DE 31

PARESTELE órJrcos
PRovtsróN DE ]r,rat ETAS

PLAsrrA:,
MANO DE OI R¡ PARA

CAMBIO OE C ,N \LETAS

PLAST A:

PRovrsróN DE ,RorÉcfoR

D[ tíNEAs t :Tt RNAS

z.
o
u¡()

I

l¡)

MANO DE O R¡ PARA

cAMBtO Df PR( Tt
LÍNEAs EX.EF

CTOR DE

unidad 1

1 1.336.080uñidad

420.000unidad 1

1.233.480uñidad 1

unidad 1 420 000

unidad 1 12.848.940

1

1.336 080

1.233 480

12.84t.940

420.000

420.rJ00

420. )00unidad

uñidad 1 11.973.000

630.000u nlda d 1

11.97:i.000

630. )00

2.242.380unidad 1

210.000unidad 1

unidad 1 761.OOO

unidad 1 2i.0.000

4.000Metro lineal 1

Unidad
l,'4edida

Global
1 420.000

Metro lineal 1 35 000

Uñidad
Medida
clobal

1 630.000

Metro lineal 1 31.000

Unidad
Medida
Global

I 12.000

unid¿d 1

2.242.380

420 000

210.100

161.XOO

210.C00

4.C00

35.r)00

630 000

31.r)00

12.,)00

127 000 127.O00

unidad 100 000 100.000
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